
 
 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 

 
 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 

Riohacha, Junio veinticinco (25) del dos mil quince (2015) 
 
 
RADICACIÓN: 44-001-33-33-751-2014-00021-00 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR AYLEN ADÍELA 
GÓMEZ DE ALMENAREZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
 
LA PARTE ACTORA REALIZO LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO QUE DA UN VALOR DE TRESCIENTOS DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS. M/L. 
($312.800.352,oo) ASÍ: 
 
 
CAPITAL ACTUALIZADO: $     303.082.826,oo 
INTERESES:                      $         7.717.526,oo 
TOTAL SUMATORIA:     $  312.800.352,oo    
 
  
    
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE 
RIOHACHA. Riohacha, Junio veinticinco (25) de 2015. En la fecha se fija 
por (1) día esta liquidación de crédito. 
 
 
 

 


